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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

D E C R E T O 
 
 

Núm........ 210 
 
 
 

 Artículo Único.- Se adiciona un nuevo párrafo séptimo, pasando el actual 

párrafo séptimo a ser un nuevo párrafo octavo, todos del Artículo 46 de la Ley de 

Justicia Administrativa para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

 

 

Artículo 46.-  …………………………………………………………………….. 

 

……………………………………………………………………………………… 

 

……………………………………………………………………………………… 

 

……………………………………………………………………………………… 

 

……………………………………………………………………………………… 

 

……………………………………………………………………………………… 

 

 

I. a III.- ……………………………………………………………………… 
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El demandante tendrá el derecho de ampliar la demanda o de promover 

un nuevo juicio dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquel en 

que surta efectos la notificación de la contestación de la misma, cuando 

en un juicio primigenio iniciado con motivo de combatir una negativa ficta 

la autoridad demandada acompañe constancia de resolución negativa 

expresa y de su notificación acompañadas por la autoridad demandada al 

producir contestación.   

 

En el escrito de ampliación de demanda se deberán adjuntar las copias 

necesarias para el traslado, las pruebas y documentos que en su caso se 

presenten, aplicándose en lo conducente lo previsto en los Artículos 45, 

47 y demás relativos de esta Ley. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 

Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los  veintitrés días del mes 

de mayo de 2011. 
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PRESIDENTA 

 
 
 
 
 

DIP. JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

             DIP. SECRETARIA                            DIP. SECRETARIO 
           
 

 

 

      MARTHA DE LOS SANTOS                          ENRIQUE GUADALUPE PÉREZ 
                 GONZÁLEZ                                                             VILLA 
 
 


